
HUMERO t a i . MIERCOLES 11 DE MÁYO DÉ 1836. 

Se suscribe á este periódico, 
que sale ios miércoles y sába-
dos, en la imprenta de doB 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

En las Provincias á 12 ri. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción frati-
eos de porte, sin cayo requisito 
no se recibirán. 

DE ALMERÍA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular. —Niini. 182. 
> '•• . • * 

• Por el jMinisterio"de. id &obemacion del 
Reifio , se ¡nc ha comunicado con fecha 20 dé 
j£br'U ultimo ta Realorden que sigue. 

Con motivo de los espedientes formados sobre 
las obras y juntas dé los puertos de Tarragona, 
Alicante y Malaga , tuvo por conveniente S. M. 
t£ue el Director general v Junta consultiva de 
caminos , canales y puertos informasen sobre si 
seria ¿til su prirni r todas las Juntas protectoras 
ó directoras, de caminos y puertos, cuyas atri-
buciones parecían incompatibles con el actual 
sistema administrativo , é indicasen al mismo 
tiempo de qué modo debería combinarse la ac-
ción de los Gobernadores civiles y de la Direc-
ción g e n e r a l de caminos, canales y puertos, con. 
la cooperación de las Diputaciones, para aiíégií^ 
rar el acierto en las empresas de "esta especie 
ejecutadas con arbitrios ó fondos provinciales/ 
Y en vista de su informe S. M. se ta servido 
r e s o l v e r que se supriman desde luego las Juntas 
protectoras de las obras de los puertos de Alican-
te , M á l a g a y Tarragona que motiváron la es-
presada consulta , y que tanto estas como la de 
fearcelona ya suprimida anteriormente, y las que 
enádelaute se supriman , sean reemplazada por 
los Gobernadores civiles, Diputaciones provin-
ciales y Dirección general de caminos, coa ar-
reglo a las disposiciones siguientes: 

jp rime ra. Las J untas p rotectQras de obras de 
caminos ó puertos costeadas corrarbitrios 6 fon-
dos provinciales que bayan sido suprimidas ó en 
adélaute se suprimieren, deberán Jser reempla-
z¿rW-en lovadministrativó "y ^económico por el 
Gobernador civil y la Diputación provincial y y. 

en lo facultativo por la Dirección general dé 
caminos , canales y puertos, y los Ingenieros de 
este ramo. 
. Segunda. Todos los proyectos , planos, con-
tratas , fteales órdenes y demás documentos co-
5Ístenles;eo las espresadas Junias, se trasladaran 
á las Secretarias de los Gobiernos civiles respec-
tivos. 

Tercera. Quedan suprimidas las Tesorerías 
ó Depositarías de aiebas obras y tanto los fon-
dos ecsistentes en caja como los que sucesivamen-
te vayan produciéndolos arbitrios concedidos á 
las mismas , entrarán en las Administraciones de 
Correos que el 'Director general deraminos de--
signe , donde se custodiarán por separado con las 
Uiismas formalidades qae se observau con los 
fondosdeslmados para carreteras generales. 

Cuarta, Los A cliiii nistradores des cor reos se-
rán los Pagadores de estas empresas, como lo so» 
de carreteras generales , y satisfará n las lislits ó 
libramientos que lleven ei \ r . = c del inge-? 
nierO Director, v el pagúese del Gobertador civil. 
: El pago de libramientos á cuenta de contra-
tas de obras ó de suministros de materiales se 
liará en las mismas Administraciones en mano 
propia de, los interesados , que pondrán su red" 
bi al píe de cada libramiento. 
5 Las listas de jornales"/ pequeños destojos y. 
demás gastos menudos, cuando las obras se hagan 
por administración se pagarán en las mismas obras, 
en presencia de todos ios operarios y en. mano 
propia de cada uro. 
- <Juinta. Cuando las obras se ejecuten con ar-

bitrios provinciales se enviarán estados mensuales 
de laes construidas, y gastos ocasionados en cada 
mes 3.:y un.estado generalde todo el año á ía»-
Secretarías de los Gobiernos civiles íy «* la JDirec-
ernn general del modo, que se . remite** áestaj 
cuando las, obras se; ejecutan por cuenta de la 
JTtóoiíi'" Eáos estados d¿ obras y gastos se pre~ 
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